
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
Referencia 11001 40 03 057 2017 00906 00 (ejecutivo)  
 
Se niega por improcedente la solicitud de terminación del proceso remitido 
mediante correo electrónico de data 23 de septiembre de 2020, en la medida 
que el canal digital mediante el cual se remitió el escrito de terminación1 es 
diferente al inscrito en URNA2; y como quiera que la apoderada LEIDY 
KATHERINE SORIANO SEGURA no enuncio otro correo electrónico donde 
recibirá y remitirá notificaciones, solamente se atenderá los memoriales 
provenientes del canal digital inscrito en el Registro Nacional de Abogados 
(inciso 2 del artículo 3 del Decreto 806 del 2020, en concordancia con el 
artículo 31 del Acuerdo PCSJA20- 11567 de 2020 del Consejo Superior de la 
Judicatura Presidencia). 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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